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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la. qUe se autoriza y declara la utilicktd
pública en eoncreto de la instalación eléctrica que
se eit(/,

Cwnp]jdos JOS :ramites reglamentariOB en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar·
celonü, paseo de Gracia 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad públIca, a los efect<>s
de la imposiClón de servidumbre de pa:30 de la instalación
eléctrica. cU'Yas caracteríRt.ioos técnicas principales son las si
gllit>ntes;

ATice-ll:."!? /69.
Origen de la línea: Línea 25 KV. Derv. E. T. 4.041, {{Sindréu

Giró Fort. S. A,», a E. T. 4.055. «Establecimientos Lory».
Final de la misma: .E. T. 4.162. ({José Ramio Oarbó» (RAPLAI
Término mUlllcipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.048 de tendido subterráneo.
Conductor: ('oDre; '{ x 50 milímetros cuadrados de sección.
Ma<-erial de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: 75 KVA. 25/0,220-0.127 KV.

Esta DelegacH}n Provmcial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 " 2619/1006, de 20 de octubre; Ley
10/1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamen t o de Líneas Eléc
tricas Aérea.~ Of.' Alt,a Ten,<;ión de 28 de noviembre de 1008. ha
resuelto·

Autorizar la instalación de la línea solicíta<1a y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de pa..'lO en las condiciones, alcance y limita,..
ciones qtre establece el Rpglamento de la Ley 10/1006. aprobado
por Üflcreto 261911966

Barr,elona, 4 de noviembre de 19ü9.-EI Delegado provincial.
Víctor de Buen Lozano.-l1.161-C.

RESOLUCION de la Delegación Prcwincial de Bar
c:elona por la qUe se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instal.ación eléctrica qUf'
se cita.

Cwnplidos los rrámite..'S reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domic1lio en Bar·
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorízación para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la Imposición de servidumbre de paso de la instalaCIón
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientew

AT/ce-50115/68.
Origen de la línea: E. T. número 10,020 ({{Estergrás, S. A.»)
Final de !a m1s.ma: E. T. número 5.174 (<<Unión ComerClal

de MármOles de Barcelona, S. A.»L
Término munwlpal a que afecta: Llissá de Vallo
Tensión de .servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,330.
Conductor: Cobre: 16 milimetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Ma.d.era.

Est,a DelegaCIón Provincial, en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/W66, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio:
Ley de 2'4 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aérea.c; de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha
resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reg-Iamento de la Ley 10/1006. aprobado
por Decrf!to 26HI/1966. .

Barcelona, 4 de noviembre de 19{i'9.~El Delegado provincial.
V1ctor de Buen Lozano.-11.100-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real par la que se haee pública la caducidad
de los permisos de investigación que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu
dad Real hace saber que han sido caducados, por renunc1a de
los ínt.eresados, los siguientes permisos de ínvestIgación· minera;

Número: 12.009. Nombre: «La Magdalena». Mineral: Diaman
te. Hectáreas: 10. Término municipal: Villar del Pozo.

Número: 12.011. Nombre: ({Pradito». Mineral: Plomo. Hectá
reas: 3(). Término municipal: CabezaITubias del Puerto.

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pr~se!1tarse

de diez a trece treinta horas en esta Delegación PrOVInCIal.
Ciudad Real, 6 de noviembre de 1969.-EI Delegado provin

cial, Juan Antonio OChOR.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y deq~ara ~a 'lftilidad
pública en conC'reto de la instalaeton electnca Que
se cita.

Cumpliaos 108 trámites reglamentario.s establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/19-66 en el expedien:e incoado en esta De
legación Provincial a. instancia de la Empresa «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña. 8. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, número 2, solicitando autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública. a los ~fec.tos de la
imposición de serVIdumbre de paso de la ll~ea. electnca, cuyas
c~racterísticas técnicas principales son las slgUlentes:

Origen de la línea: Apoyo número l::l de la línea a E. T. «San
Francisco»

Final de la misma: En la E. T. {(Cooperativa Local de la
Vivienda 11».

Término mUnlcipal: Breda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,965.
Conductor: Aluminio-acero de 27.87 mllimetros cuadrados de

sección. •
Me.terial: Apoyos de madera. aisladores de vidrio.

Esta Deiegaclón Provi!"wial. en cumplimiento de lo dispues
to en los DecreCos 2617 y 2619/1966, de 2<l de octubre:; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de. 22 de julio, y
Reglamento de Lineas Elélltncas de Alta Tension y Estaciones
Transformadoras de 2'3 de febrero de 1949 <mod.üicado por Or~

den ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:
Autorizar la instalación de le. linea solicitada y declarar la

u' ilidad pública de la misma a los efectos de la imposición ?e
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacIO
nes que esi,ablece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta Resolución cabe Interponer recurso de alzada
ante la Direcci<'m General de la Energía en plazo no superior
a quince dias- a partir de la fecha de esta publicación.

Gerona, 21 de octubre de 1009.-El Delegado provincial, Fer
nando Díaz Vega.-1L2<l8-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se au.toriza y declara la utilidad
1J1íbltca en concreto cJ,e la instalación eléctrica que
se cita.

Cwnplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decretos 2617 y 2619/1966, en el expediente incoado en esta
Delegación Provincial a instancia de la Empresa «Hidroeléctrica
del Alto Ter, S. A.» con domicilio en Barcelona. calle Caspe.
número 33. solicitando autorización para la instalación y de
claración de utilidad. pública, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de la línea eléctrica, cuYas características
técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Linea a 15 KV. a la E. T. ¡cP.uj?1 y Cia.».
Final de la misma: En la EJ. T. Magret, que summlstra ener·

gia eléctrica a la industria del mismo nombre (250 KVA,) .
Término municipal: Camprodón.
Tensión de servicio: 15 KV. '
Tipo de lfnea: Aérea. trifásica. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,205.
Conductor: Aluminio-acero de 54.6 milimetros cuadrados de

sección.
Material: Apoyo metálico y aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966 de 18 de mar:7.o; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y
Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión y Estaciones
'ftansformadoras, de 23 de febrero de 1949 (modificado por
Orden ministerial de 4 de enero de 1005), ha resuelto:

Autorizar la instalación de lá línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.


